
  

    

ARA ns e e Ñ : Je hace bienal 
NUMERO RUC: 1791870484001 - 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL FOREST PRODUCTS DEL ECUADOR $8:4. 
: 24 2 

NOMBRE COMERCIAL: ¡FPESA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL o 

AEP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION:WILDE ROBERT STEPHEN OS 
. a es" o - A o y o 

CONTADOR: VENEGAS SURTEGA EVA LORENA 1 0 

PEC. CIO ACTRADADES: 2/62/2005 PEC, CONSY PUCIÓN: TE 

FECC, RECRIPUIOA: ADOS PEGHA DE ACTUALIZACIÓN: iS/09/Z010 

y 

ACTIVIDAD ECORTBICA PRINCIPAL. - < 
  

VENTA Al POR MAYOR DE MADERA. 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHEAS — Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: RÍO VERDE Cake: VIA 

JULIO MORENO  Múmero: SIN intersección: MARGEN iZQUIERDO —Referencio ubicación: A SEISCIENTOS METROS 

DE LABLANTA DE DURAGAS Celular 098755588 Fax: 022757798 Email. fescatiamall.com Telefono Trabejo 

627757749 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSAGCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOGIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   

  

    

  

$ DE ESTABLECRIENTOS REGISTR
ADOS: del 601 al 001 

JURISDICCION: ¿REGIONAL NORTE: SANTO DGMINGO DE LOS 

e 

  

  

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

importante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener e. 
Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas internas (SAD) cualquier cambie 

de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los-30 días hábiles posteriores a: 

cambio de información. 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la terminación de las actividades económicas; por ocultar ta existencia ce 

establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRÍ como número de RIC. 

y por utilizar un número de RUC “anceiado. 

FACTURACIÓN 

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y soiicitar comprobari-s . 

venta autorizados por el SRÍ como soporte de la transacción de bienes o prestacicr. Cs 

servicios gravados o no con el IVA. 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad 

comercial de la cual usted es par.:cipe. 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos. 

Decomisos: exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y due 

cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

importante: como contribuyente es recesario y obligator:o presentar, en los formatos 

determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las tecnes 
y períodos establecidos. 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos, usted puede declarar desde el primero e: 
cada mes hasta la fecha de! vencimiento del plazo. No espere hasta el último momes:::. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributas” 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 dias «:, 
vencido el plazo para entregar ai sujeto activo los tributos recaudados por parte Je 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y e: art * * 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 e 5 años. 

   

   

oye «Hnjos PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 
Ns 
  

    

        

  

    

    primer día de cada mes y en el caso del . muesto a la renta desde el primero de febrero de cada año. 

¿so ME IPOS DE [MiP. A lA RENTA; ICE Y RETENCIONES NA í 
; al A AAA as 

JE Pop 'PEAIAA CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE MEXSUA!. LT SEMES IA 

a yen . OS: t TT TEA : dE . | : CA SEMA 

213 MA AaQUuO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE, 110 
A 2 12 O | ABAROÍ OJO Io): SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGU'ZN"" IN, 
¿3 14* MARZO: BABRICO | JutdÓ | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIEN" tido CO! 
4 16 | a ll JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE + LO j NERO! 
5 18" ARES: BRIL | “ULIO — ¡SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE: “Y IO 505 
8 el-2Ó | M ABRIL 40 ¡SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE ! Un : 
7* 2 MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE * ¿uo | N 
8 -| 24 | MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGHIENTE | JULIO + fhes.. 
9 26 | MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO i 
0 28 | MARZO ABRIL JUJO  ) SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERE 

Formularios: 101 » impuesto a la lenta Soriedades' 102 + impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucestr, 
indivisas. 103' - Retenciones de Imripuesto a la Penta: 104 - Impuesty al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a lus! 
Consumos Especiales (ICE): 106 - Auticipa de Impuesto a la Renta. : 
Los días señalados son las fechas máxirr- .s para la declaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desue a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES 
SOCIEDADE: 

  

Ss 
NUMERO RUC: 3791870484084 fe hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: INTERNATIONAL FOREST PRODUCTS DEL ECUADOR S.A. 

ESTABLECIRIENTOS REGISTRADOS: 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, MICIO ACT, 18/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: IFPESA FES. CIERRE. 

FES. REMNICIO: 
ACTIMIDADES ECOMÓNICAS. 

VENTA AL POR MAYOR DF MADERA 

  

MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prauncs: SANTO DOMINGO DE LOS ISÁCHILAS Canto SANTO DOMINGO — Pelroquia? RÍO VERDE Calle: VIA JULIO 
MORENO Numero: 8/N intersección: MARGEN ¡ZQUIERDO — Referencia: A SEISCIENTOS METROS DE LA PLANTA DE 
DIPAGAS Celular 098755588 Fac 0277577383 Email: ipossgigmal.com Telefono Trabajo: 022757748 

  

     
     FIRMA DEL CONTRIBUYENTE



REGISTRO .:N'*0 DE CONTRIBUYENTES - RUC 

importante: para poder restiza cualquier actividad económica es necesario obtener e: 
Regisirc Unico de Contribuyentes (RUC). 

Recuerde: usted debe actualizas =n el Servicio de Rentas internas (SRI) cualq'ner cambio 
de información registrada en e' RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles posteriores a! 
cambio de información. 

Evite: muitas y sanciones pena!:s: por no canceia: e; 2UC dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la terminación « «Ss actividades económicas; por ocultar la existencia de 

establecimientos; por utilizar un número no autorizado por e: SR) como número de RUC, 

y por utilizar un número de RUL cancelado. 

FACTURACIÓN 

importante: como contribuye”... debe siempre ert.sgar y solicitar comprobantes de 
venta autorizados por el SK! >. 0 soporie de la trarc=cción ae bienes o prestación de 
servicios gravados O no COfiu. Le. 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento lega! que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es ya” “cipe. 

Evite: —clausuras: emitiende : entregando comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requis:t:= establecidos 
Decomisos: exigiendo y recis”. o Únicamente comprobantes de venia vigentes y que 
cumplan con todos los requ:s“n -:stahlecicos en el Reglamento de Facturación. 

TECLARACIONES 

importante: como contribuye. es necesario y obliv>to "o presentar, en los formatos 
determinados por el SH), las declaraciones de s:is obligaciones tributarias en las fechas 
y periodos establecidos. 

. Recuerde: declare a tiempo sis impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la fecha del ver.cimiento de: plazo. No espere hasta el último moment< 

Evite: intereses, multas y za: “ones penales. El artículo 381 del Código Tributaric 
tipifica como defraudación :.: : .a de entrega tota: o parc:si después de 10 días dr: 
vencido el plazo para entreye: : sujeto activo los tributos recaudados por parte de lus 
agentes de retención o perce... an de los impuestos retenidos u percibidos; y el articula 
383 del Código Tributario sanc:. sa tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS r£RA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 
E ALAS 

  

  

  

      

  

  

    

ISIBOS DE IMP. AJA RENTA] ICE Y RETENCIONES | A 
DELE RKERA CUOTA] SEGUNDA CUOTA ' EN LATUENTE] MENSUAL TI SEMESTRAL - 
: | a q ¡ er SEMJ0d0 0 ÉS ; sel pagó : ; o 143% 102 2b3| Abri SeSGEo | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | ES SIGUIENTE | uLIO | ENERO. IS AZO | ABRIL | al | SEPTIEMBRE | MES SICUIENTE / MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO! ps 144. MARZO > ASA deO SEPTIEMBRE ! MES S'GUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO ' 
Boa MARZO Y ABRIL" yuL: ¡SEPTIEMBRE , MES SIGUEN “E | MES SIGUIENTE | JULIO Í ENERO : 5 181 MApgO: ABRIO TD ¡SEPTIEMBRE y MES SIGUIFHUTE | MES SIGUIENTE | JULIO y ENERO 5 -p-20 ZO [ABRIL os | SEPTIEMSAE | MES SIGUENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 7 22 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO Í ENERO s 2 MARZO | ABRIL | JULIO |SEPTIEMBRE | MES S'GUIENTE MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO | > 25 MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO - [ 28 | MARZO | ABRIL [ona !'O.- | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO ENERO 
ormularios: 101 - Impuesto a la ¡. +"-. Sociedades: 102 - Impuecta q la E sonas Na E no! 

indivisas: 103'- Retenciones de Im4d. co. a Rena 10% a a e nd y Sucesenes 
. - z 5 HE : - 1 SGP 29gado z . ar Comos Especiales (ICE): 106 - Ara ip de Impuesto a la Rent. qe OVA): 108 - Imnueste + «1 ¡ s dias señalados son las fechas náxim. a bara a declarán:hr, y on acuerde ocre 

primer di de ata mus y enel caso (el ++ 4 ! do AS NN pe yster o code? con: dese!   
   


